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  Conforme a lo reglado en el inciso 2º del artículo 603 del CGP., se dispone: 

 

 ADVERTIR a la parte demandante, respecto de los efectos de la renuencia al 

no prestar la caución ordenada en el auto del 7 de febrero de 2022. 

 

  NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

        

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. ___34______      Hoy  ____30-06-2022____________ 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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